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SE PUBLICA LOS AlAKTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son| Inmediatanxente ' que los Señores Alcaldes y Secre- 
obli3'afcoriiis para cada capital de provincia desde que seltanos reciban este Bjuetin, dispondrán que se fije 
pnbîiGa.ofiçialcn.iQte en ella, y desde cuatro dias despues|un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
pará Vos dindas pueblos de la misma provincia. (Ley delnecerá hasta elrecibo del número siguiente.
3 de Noviembre de 1837.J 1

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PIU>ÍERA SECCION.

PHBSIDBNCIÁ DBL CONSEJO DE MINISTROS.

3 . M. el Rey (q i n. ¿XS* A. R. 
la Serma. Sra. PriUcesa¿de As
turias y S. M. la Reina Dona Ma
ría Gristiúa cQütiaúau en esta Cor
te siq Qotredad en su importante 
Salud, p /

3 . M. la Reiua Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, coatiuúau eu el 
Real Sitio de 3au Lorenzo, sin uo 
Volai también en su importante 
salud.

fí^aceid del 26 de S^Uemlfre }

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento do 
la ley de 7 de Julio del presente 
año, que previene se encargue la 
Guardia civil de la custodia de los 
montes públicos, en reemplazo de 
los Güardas del. Estado, y á fin de 
que la sustitución sea simultánea 
y tenga efecto lo mandado en Real i 
órden comunicada á este -Ministe
rio por el de la Guerra en 30 de 
Agosto último; S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
la Guardia civil, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .® Que los Sobreguardas y 
Guardas del Estado afectos actud- 
mento á los distritos forestales ce
sen en sus empleos el dia 30 del 
presente mes.

2 .® Que la Guardia civil se en
cargue desde 1.® de Octubre pró
ximo de la custodia de los mon
tes públicos, distribuyéndose el 
aumento de individuos que para 
llenar esto servicio recibe por 
ahora su instituto en la forma que 
expresa la adjunta relación.

3? Que para el establecimiento 
y situación mas convenientes de 
los guardias asignados á cada pro
vincia, y con el fin de obviar di

ficultades, se pongan de qcuardo 
los Jefes del Cuerpo con ios Gober- 
nadores é Ingenieros de los distri
tos forestales.

4 .^ Que se deduzcan del presu
puesto aprobado por este Ministe
rio para la instalación y sosteni
miento del expresad^, aumento de 
fuerza la cantidad de Y. 750 pesetas 
,que importan fos haberes de los 

^jáobr0gjuardas y guardas do Cana- 
^^^s,^quefhan de continuar, en ra

zón a no ser posible su reemplazo 
' por la ¡Guardia;civil., ; , :

Y5^ Que en cóusecueacia de 
las íeshlucioaes preCedeULes, so 
tra.sucrau déi cap. 5.*^, art. 2^ del j 
presupuesto de este Ministerio 
428.934*48 pesetas al de la Guerra 
y 49.283*75 al de la Gobernación, 
à que respectivamv nte ascienden 
los gastos de sostenimientó, ha
beres, premios, etc , y de instala
ción de los guardias civiles qúe 
se dedican por hoy á la custodia 
de la riqueza forestal, y cuyo ser
vicio deberá! presUrsé con sujeción 
á lo que determinan los artícuiós 
adicionados al reglamento del 
cuerpo y cartilla, aprobados por 
Reai óri!en de 9 de Agosto úl
timo.

De la de S M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 1876.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

SEGUN DA SECCION

NuM. 2.779.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoelon de Fomento.

Neoociado Agúas.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D. José de la Cuesta, 
vecino de esta ciudad, en solicitud 
de autorización para reedificar 
unas aceñas que sobre el rió Duero 
posee en término jurisdiccional de 
Castronuño y trasformación y me

jora del mótor que hoy existe en 
ellas.

Resaltando que el peticionario 
acompaña Memoria y proyecto en 
la forma y con los datos que deter
mina la Real órden de diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y .cinco. , u

Resultando que con arreglo á 
esta soberana resolución se ha he
cho el oVortuuo anuncio en el £o- 
¿elin o^eidi de esta provincia, se
ñalando el término de treinta días 
para,admitir las reclamaciones oc
ios que sy consideren.perjudicados 
en los déredhos con motivO de las 
obras proyectadas.

Resultando del informe de la 
Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, que uo encuentra incon
veniente alguno en que se acceda 
á la pretensión del interesádo. '

Resultando del dictamen del In
geniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, que el objeto de la 
autorización se reduce a sustituir 
las doe antiguaa ruedas hidráulicas’ 
de madera que hoy existen. en di-, 
chas aceñas por dos turbinas con 
la fuerza respectiva de 40 y 20 ca
ballos ó sean un total de 60 caba
llos, para utilizaría én seis pares 
de piedras para molienda de gra
nos correspondientes á la primera 
turbina, y un molino maquilero 
para la segunda, comprendiendo 
el resto de las obras proyectadas 
la reedificación y reforma del edifi
cio de las actuales aceñas con el 
objeto de aumentar las piedras de 
molienda y establecer los corres
pondientes aparatos de limpia y 
cernido.

Visto el art. L97 de la Ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual debe fijarse en toda 
concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas en metros cúbicos ó 
en litros por segundo la cantidad de 
agua concedida.

Visto el art. 203 de la propia ley 
en el que se detérmina que en toda 
concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se fijará el término 
para la conclusion de la obra,

Visto el art. 266 de la citada ley 
en la que se declara que' tanto en 
los riosnavegables ó flotables, como 
en losque no lo sean, compete al 
Gobernador la autorización nece
saria para el establecimiento de 
molinos ú otros mecanismos indus
triales en edificios construidos cer

ca de las orillas á los cuales se con
duzca por cacera el agua señalada 
qué despues se reincorpore á la cor
riente del rio.

Considerando que ninguna opo
sición se ha presentado dentro del 
término legal á las obras de que 
queda hecho mérito.

Considerando que en el curso y 
trámites de este expediente se ha 
observado la ritualidad establecida 

.en las disposiciones vigentes en 
materia de aguas, he acordado, 
do conformidad con ¡o propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas y secefon de Fomento de esta 
provincia, autorizar á Don José de 
la Cuesta, vecino de esta capital, 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 

.pueda trasformar en dos turbinas 
de 40 y 20 caballos de fuerza res
pectivamente las dos ruedas hi
dráulicas de niadera que hoy exis
ten en las aceñas de la propiedad 
del mismo sobre el rio Duero, en el 
término jurisdiccional de Castro- 

jnuñj),’ y para reedificar dichas 
aceñas, estableciendo seis pares de 
piedras con sus accesorios de lim
pia y cernido movidas por la tur
bina de 40 caballos, y un molino 
maquilero movido por la turbina de 
20 caballos, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .® No excederá de cinco me
tros cúbicos por segundo el caudal 
de agua que ha de aprovecharse 
para el movimiento de las dos tur
binas citadas, el cual deberá rein
corporarse al rio sin aplicación á 
otros usos que al movimiento de 
aquellas.

2 .^ No podrá hacerse alteración 
alguna en la pre^a que hoy existe.

3 .® Las obras deberán quedar 
concluidas en el plazo de dos años, 
á contar desde la fecha en que se 
inserte esta concesión en el Éolelin 
oficial de esta provincia.

4 .® Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

5 .^ Di.sfrutará el concesionario 
de los beneficios y privilegios de
clarados á las obras de esta clase 
por la legislación vigente, quedan
do tambien sujeto á las obligacio
nes que en la misma se imponen.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1876.—El Gobernador, Juan de 
Mata Zorita.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLIDCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO DE MQNTES

Plan de aprovechamientos pard el año forestal de 1876 4 1877 relativo á los montes públicos no induidoi^o formado en virtud de Real decreto de 22 de Enero de 1862 y < conforme ^con la ley de 24 de Mayo de 1863. (1)

Número. TÉRMINOS MUNICIPALES.
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1 Villagarcía de Campos.) Monte de Villa. |tornan ^’««‘^ 'de ViUagar-1 Engine. 1 ,5QQ J ,500 1 ^ j^ ^^^ J J afiosri ' nr 1 
! c 4 v^-.ioc - ma Qo campos, t:,. Jiij>)Djtí:.u,.j., t.-.a-d ; | Iííoc ü í'Dioín Lb Bohnoc-J f. 1 ? ; F 1

. n.

2

3

6
7
8
9

10
11

12

13
14

15

16

Peñaflor.

San Ccbrian.de Mazote
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1 jj iz f Vuelo delExcqio, Sr. Duque dey t»h 
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hoM
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14 anos. III

PARTIDO

»

»
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ESPECIE DE GANADO Y 
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Laharesí Va.‘i!n;is. ESTACION.
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de 

los pastos.
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.4) -
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Pesetas ESPECIE.
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Tasación.
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Resúmen.

Pesetas, ■

387 1400 lúvierno. '950 J» 1700

160

770

320

3200

» Invierno.

id

320

3050 »

» » .320

3050

Bocos. h
Id. -’1,

Canalejas de Peñafiel.^ 
Id. -'i

Pesquera de Duero.
Quintanilla de Abajo 

Id.

Torre de Peñafiel.

iValcorcillo.
LáVega. 

n/'I Encinar. 
^‘ Olmar. J

Dehesilla. / 
í ii Dehesa..
Pinar de Abajo 

^Boquillas.

Propios, de Bocós.
’zO a ij jd. (}0 jj, ^jocj 

Id. de Çanalèjàs. '^ ¿^ 
Id. de'1^-id. '

q Id. de PesqUera de Duéro.^’ -' 
Id. de Quintúnilia de Abajo-.4‘ 

i Id de -*-> • id. 1

Común de vecinos de Molpeceres

'"-^Roble;
‘Piño 'piflonero.- 

^'^EheíbaV’* ^^ 
7 '^RóbleV .
''^ Encina. '

Pino negrah'^
iljD'o.'h-.ü:) 

¿ Roble. ,

23 
‘^■^ 38 
-^200- 
" ' 30 ‘ 

= ^144;
74 

^^200^'

^38 
-200 

-^'GgO 
<132 
■^'74, 
- '200'

64'
U 4.•(:;£/

Villalar, Pimpollada. | Propios de viUalár. IPinoj. piñonero. C^J ?P:I

: San Martin de Valvení 
i Villarmentero.

Tudela do Duero.

Roales.

[ Raso.
1 Robledar

y^^Pi

El Monte.

Propios de San Martin. 
Id. de Villarmentero. ^

1'’- Roble; 1 90 1 
< qd/^ 1 ’ 64 i(

j Propios de Herrera de Duero. [Pino piñonero.! 90

Común de vecinos de Roales. Encina 600

4067

Valladolid 50 de Junio de 1876.—El Ingeniero Jefe, Manuel Llord.

(I) _ Véanse los Boletines núm. 147 y 149.

NuM.'2.715.

Bon Íosé de la Torre p Collado, Iucí 
de''primera Ínstaúciá de esta ciudad 
de Medina^de Biÿseco.

Por el presente segundo edicto 
so llama á los que se crean con de
recho á heredar á Doña Fernanda 
García y Gómez, vecina que fué de

Valverde, fallecida sin testamento 
el veintidós dé Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro'? para que 
dentro del térmioo de veintedias 
siguientes al .de la inserción del

• presente en el Boletín o/icial de . 
esta provincia, intenten sus légi
timas reclamaciones en este Juz
gado, habiéndolo ya verifica do Don

"Mbüífé'bájfi. 
Id. alto. 
Id. bajo.

Id.
Id?^í

'Monte alto 
bíj.j líH, n.'/ 
Monte bajo

14 átaOMt toxini
100'años.

14 años.
ll anos 

y' 44 años. 
'14 años.

100 años.
14 años.

III 
III 

- -IIP
II
I

III
I

PARTIDO JUb

Monte alto. 1100 años. 1 II

( ,

» 9 9 23 40 .9 Invierno. 10
100 150 '^600 38 110 '9 id. 70
180 ’360 1060 160 • 550 9 Id. 666
60 1 <160 <4 350 y 45 92 9 Id. 118
»- ' 9 ■ 144 180 9 Id. 100

» 9 74 300 9 Id. 135
9 9 200 . 250 9 Id. 45

200 » Id. 1'15
» 9 * 64 80 9 Primavera. 30

Pino piñonero.

Pino piñonero y negral.

'ORDESILLAS

roa

^^^^^^,^ :< A -PARTIDO JUDICf^ .ORIA LA BUENA.

90 | Mon^é bajo.^ f
64=1 Id. 1

,90 I Monte alto

i)

1 Ut- h.

f,

J C

4

6

16

24
Pelo y pluma 

Id. .

14'años. 1 I
■ 14 años. 1 I

PARTIDO JÜJD VALLADOLID

270 Invierno. | 202

|. 100 años. | II ||

PARTIDO JT ! VILLALON.

»

» 
Poca 

Id.

»

]>

H2

»

4055

600 Monté, bajo. 
»03-

■t ■ i
25 años. V

a

Mariano Recio en nombre de su 
hij’a María Recio García, sobre que 
se la declare heredera de la Dona' 
Fernanda.

Dado en Rioseco á seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta .

, y seis.—José de la Torre y Collado.
—Por mandado de S. S.^, Angel 
Rodríguez Valdaliso.

■ ,NpM. 2.761.

JUNTA-PROVINCIAL 
de Instrucción púl>íica de Valladeo

490 910 2760

res, Martínez Gómez, LaCort, Mi- 
inda, Rivera y Escribano, se leye 

acta anterior que fué aprpbada. 
Acto seguido la Junta tomó los
guientes acuerdos.
Aprobar el dictamen del Inspec- 

ir de primera enseñanza en el eX- 
BajoJa presidencia del Sr. t C ><^íente de sustitución incoado por 

.Higinio Corellano, Maestro de

Senior .del día 9 de Agoo««
,1 j. de 1876.

bernador y con asistencia dele

¿625

500, 1100
400 130’

Invierno.
Primavera

1300
800

8492 130 9 7911
^1

Castrillo de Duero, propioniendo se 
: eleve á la Superioridad éón informe 

favorable, á fin de que ’pueda re
caer la aprobación del mencionado 
expediente. * •

Aprobar de la propia manera 
otro dictamen del mismo funciona
rio respecto de otro expediente de 
la misma naturaleza instruido por

, í

10C ;

»

oí* xi"cíñ

Jr

10 
670 

1726
468 
116
150

81
145

202

40

» 9 9 9 2100

9 .P 27 10738

6. Valentín Ordohez, titular de la 
escuela de Bolaños, y que se ad
mita para sustituto de este intere
sado, á D, Inocencio Aparicio Vi- 
llazan, propuesto por aquel me
diante haber presentado ya copia 

• legalizada del título de Maestro 
superior que posee.

Remitir á informe del Inspector

los expedientes de Sustitución in- 
coado4 por D Jacinto 0t»T0 y Do
ña Faustina 'Rivero, • consortes, y 
Maestros de las escuelas públicas 
de Palazuelo de Vedija, en solici- 
citud deque se les .autorice para 
servir escuelas por medio de sus
tituto con arreglo à la órden do 7 
de Enero de 1870.
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Quedar enterados de que por la 

Dirección general de Instrucción 
pública se ha concedido al Ayun
tamiento de Mayorga, la colección 
de libros núm. 559, para que sirva 
de base á una Biblioteca popular 
que habrá de estar á cargo de Don 
Mateo Cantero, Maestro titular de 
aquella villa.

Informar favorablemente una 
instancia que el Ayuntamiento de 
Boecillo ha elevado á aquel Cen
tro directivo en solicitud de una 
colección de libros, con el fin de 
organizar una Biblioteca popular, 
proponiendo para Bibliotecario á 
D. Sandalio Herbada, único Maes
tro de dicho pueblo.

Quedar enterados de que, prévio 
informe de la Junta local y de esta 
provincia, el Sr. Rector habia con
cedido una licencia de tremta dias 
para tomar baños á Doña Luisa 
Cabi. , Maestra de las afueras del 
Pueum Mayor de esta Capital, con 
sujeción á Jo prescrito en la Real 
Órden de 23 de Abril de 1864, y 
que por el Sr. Presidente se habia 
pasado á informe de la Junta dv 
primera enseñanza de esta Ciudad, 
una instancia de D. Manuel Galle
go, titular de la segunda escuela 
pública, en solicitud de una licen
cia de dos meses, para evacuar 
asuntos propios y de su familia 
fuera de la población.

Conceder licencia por quince 
dias para tomar baños á Doña Li
dia Canseco, Maestra de Villa
frades.

Quedar enterados de una comu
nicación de la Directora de la es
cuela Normal, dando cuenta de ha
berse salido el dia 23 de Julio á to
mar los baños de las Caldas de 
Besaya, donde permanecerá veinte 
dias.

Aprobar la expedición de los ti-, 
tolos de Maestra de primera ense
ñanza superior á favor de Doña 
Andrea Avelina Lamas y Doña 
Gelasia Iglesias Nieto, nombradas 
respectivamente en virtud de opo
sición, p ira las escuelas de Medi
na del Campo y Campaspero.

Desestimar una pretensión del 
Ayuntamiento y Junta local de 
Alaejos, pidiendo se les autorice 
para hacer la inversion de los fon
dos destinados á material de las 
escuelas públicas que sostiene el 
municipio do aquella villa, fun
dándose esta Junta para negar di
cha autorización, en que la Real 
órden de 12 de Enero de 1874 que 
es la vigente, no tiene atribucio
nes para conceder semejantes 
autorizaciones.

Trascribir á la Excma. Diputa
ción provincial y á D. Hermóge
nes Amor Arias, Maestro de la es 
cuela del Hospicio de esta Ciudad, 
una órden de la Dirección general 
fecha 5 de Julio último, por la cual 
se resuelve que dicho Maestro solo 
está obligado en el ejercicio de pro- 

■ fesor de primera enseñanza del 

Hospicio provincial, á cumplir Con 
los deberes que le imponen los re
glamentos y demas disposiciones 
vigentes de Instrucción pública.

Quedar enterados de que por iu 
misma Dirección general se deses
timó una instancia que D.. Pablo 
Cayetano Juárez, habia elevado á 
aquel Centro directivo, en solicitud 
de que se proveyese la escuela de 
niños de Valdenebro, por resulta
do de las oposiciones practicadas 
en el mes de Diciembre último, y 
se aprueba el acuerdo del Sr. Rec- 
torMe esta Universidad literaria, 
por el que dispuso que la referida 
escuela se annnciase por traslado 
y despues por concurso.

Trascribir á Doña Ramona Her- 
napdez. Maestra que fué de San 
R¿man de la Hornija, una órden 
delà Dirección general, por la que 
se desestima una instancia de esta 
interesada en solicitud de que se 
la auto izase para optar por con
curso á escuelas de 550 pesetas 
anuales, fundándose la negativa 
de la Superioridad, en que la re
clamante no cumplió en escuelas 
de esta clase los diez años com
pletos que exige» el art. 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 para 
conservar aquel derecho.

Aprobar la cuenta rendida por 
el Director de la i'scuela Normal, 
de los ingresos y gastos ocurridos 
en la escuela práctica de dicha Norr 
mal durante el año económico de 
1875 á 1876 y en el período de am
pliación del mismo año. .

Incoar expediento de cargo con
tra algunos Maestros, por su con
ducta moral y profesional poco en 
armonía con los debereá que la ley 
les impone; tramitar otros que se 
hallan ya terminados y amonestar 
á aquellos contra los cuales se vie
nen produciendo quejas repetidas 
por su escaso celo' en el desempe
ño de su cometido; con apercibi
miento de que, si no procuran ma
yor esmero y exactitud, se proce
derá coutra ellos á lo que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Quedar enterados de una comu
nicación del Sr. Rector de esta 
Universidad, dando cuenta de que, 
oido el parecer del Consejo Uni
versitario y de conformidad cOn lo 
propuesto por el mismo, ha resuel
to el expediente incoado contra el 
Maestro de Tamariz de Campos, 
en el sentido de que sea trasladado 
á otra escuela de la misma clase 
que da que desempeñaba, y que se 
le manifieste, en la primera oca
sión oportuna que so presente, la 
escuela á la cual deba ser traslada
do el indicado Maestro.

Quedar enterados de que en vir
tud de permuta, el Sr. Rector ha 
nombrado á D. Félix de los Ríos, 
Maestro de la escuela de Fuentes 
de Nava, en lá provincia de Palen
cia, y á D. Fernando Paniagua, que 
la d s upeñaba para la de Mata- 
pozuelos, regentada hasta aquí por 
el primero de di dios Maestros.

Remitir al Alcalde de Peñafiel el 
tituló administrativo y nombra
miento de Maestro para la escuela 
de niños de dicha villa, á favor de 
Di Pedro Sierra, nombrado por da 
Dirección general de Instrucción 
pública.

Declarar desierto el concurso por 
falta de aspirantes con los requisi
tos legales para las escuelas de ni
ños de Montemayor y San Roman 
de la Hornija, las cuales deberán 
ser provistas por oposición en el 
mes de Diciembre .próximo veni
dero.

Proponer para la escuela de ni
ñas de Castrillo de Tejeriego á 
Doña Victoriana Cedrún en primer 
lugar; Doña Antera Martínez 6n 
segundo. Doña Gertrudis García en 
tercero,^ Doña Bárbara Gómez en 
cuarto, y Doña Felisa Medina en 
quinto, y para la de Villanueva de 
los Caballeros, anunciada por tras
lado, á D. Cándido Eluarte en pri
mero y á D. Sandalio Herbada en 
segundo, no figurando en la pro
puesta D, Joaquin Prieto, por no ha
ber acompañado, según está prove 
nido, la cédula de empadrona
miento.

Dar cuenta al Sr. Rector de esta 
Universidad de que por falta de as
pirantes se declara desierto el con
curso de traslado para la escuela do 
párvuiO3 de Tudela, y la incomple
ta de Bahabón, las anales deberán 
ser objeto de concurso ordinario.

Trascribir al Alcaide de Lomo- 
viejo un acuerdo del Rectorado 
aprobando el aumento de dotación 
acordado por el Ayuntamiento á la 
esduela de niños de aquel pueblo y 
remitir al propio tiempo el nuevo 
título administrativo á favor de la 
Maestra Doña Daría Urrero, para 
que pueda disfrutar el -sueldo de 
espuela completa.

Quedar enterados de la Real ór
den que con focha 28 de Junio úl
timo ha pasado el Ministerio de Fo
mento al de Hacienda á fin de que 
so dicten al Jefe económico de esta 
provincia las prevenciones mas 
terminantes y severas para que 
cumpla con lo prescrito en el de
creto de 24,de Abril y decreto-cir
cular de 13 de Octubre dbl mismo 
año; y como á pesar de lo que en 
esa dicha Real órden se previene 
hayan recurrido á esta Junta algu
nos habilitados, entre ellos el do 
Medina del Campo, haciendo pre
sente que los Administradores su
balternos continúan negándose á 
entregarles los fondos ingresados 
por los Ayuntamientos para cubrir 
las obligaciones de primera; ense
ñanza, se acordó trascribir al Señor 
Jefe económico la precitada Real 
órden significándole á la vez la es
trañeza con que ha visto esta Cor
poración un proceder tan poco en 
armonía con las disposiciones del 
Gobierno de S. M., que manifieste 
con urgencia los medios y auxilios 
que pueda y deba prestarle esta

Junta, lo mismo qüé el Inspeétóf 
de primera enseñanza, para que no 
sufra retraso ni entorpecimiento 
alguno la marcha ordenada que 
debe seguir tan importante servi
cio, y que en otro caso y de couti- 
nuar las cosas oomo hasta aquí, sin 
atender las justas y sentidas que
jas de los Maestros, esta Junsa se 
verá en la sensible necesidad de 
recurrir nuevamente al Gobierno, 
exponiendo cuál es la vérdadera 
situación de aquellos funcionarios, 
mediante no cumplirse, por quien 
corresponde, las órdenes dv.- la Su
perioridad. .

Desestimar un acuerdó dé la Jun
ta local de Torrescárcela, fijando la 
retribución que debe percibir el 
Maestro, por no estar ajustado al 
espíritu y letra de la ley, y orde
nar al Alcalde qua.excite el celo 
del Ayuntamiento á que celebre 
convenio Qon el Profesor para su
primir las retribuciones, ó que,' en 
otro caso, la Junta local clasifique 
los niños y ¡marque, oyendo al 
Maestro, la cuota que debe satisfa
cer cada uuo de aquellos. i - r ;.

Decir al Alcalde de Pesquera, que 
según la Real erden de 12 de Epe- 
ro de 187,2 y otras dispoéiciónesi en 
vigor, la cantidad que debe cpnsjg- . 
narseen los presupuestos para ma- ■ 
terial de las escuelas debe ser equi
valente á la cuarta parte de la do
tación de los Maestros, y que, en su 
consecuencia, Mebe adicionar el 
Ayuntamiento á los presupuestos 
municipales del actual ejercicio lo 
que para el indicado objeto ha con-' 
signado de menos la Junta muni
cipal.i ' 1 ' i ;

Calixto Pascual Barreda, |âeC,re- 
tario. — V.® B.® — El ' GÓ^erhador 
Presidente, Mata Zorita.

anuncios Particulares.

Comisión del Sanco Hipotecario de 
España en Valladolid,

El l?'de Octubre próximo vence 
el cupón semestral de las Cédulas 
hipotecarias del Banco Hipoteparío 
de España, y desde dicho dia que 
da abierto el pago del mismo, im
portante pesetas 16*62 1(2 por cé
dula, en esta Comisión, calle del 
Malcocinado, núm. 14, de aquellas 
que hayan sido domiciliadas en 
tiempo oportuno.

Valladolid 27 de Setiembre de 
1876.— El Comisionado, Manuel 
Fernandez Rico.

Segimiento caínadores de Ajuera, 
16 de caóalleria.

El dia 1.® del mes próximo á las 
doce de su mañana se venderán 
en pública subasta 64 monturas y 
forrajeras y guerreras, cuyo acto 
tendrá lugar en el cuartel de la 
Merced que ocupa dicho regi
miento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1876.—El T. C. Comandante Jefe 
del Detall, Florencio Alonso.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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